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..................................................... Sello de Ptas. 
7 .7 .- Cuando los interesados soliciten con carácter 
de urgencia la expedición de algún documento de 
los comprendidos en tarifas, serán incrementü.das 
las cuotas resultantes en un 50 püí í00. 

7 .8.- Por cada juego de impresos de declaración 
tributaria y liquidación del arbitrio sobre Impor-
tación de mercaderias ............................. l00Ptas. 

Artículo 8.- Bonificación de la cuota. 

No se concederá bonificación alguna de los 
importes de las cuotas tributarias señaladas en la 
Tarifa de esta Tasa. 

Artículo 9.- Devengo. 

1.- Se devenga la Tasa y nace la obligación de 
contribuir cuando se presente la solicitud que 
inicie la tramitación de los documentos y expe
dientes sujetos al tributo. 

2.- En los casos a que se refiere el número 2 del 
articulo 2, el devengo se produce cuando tengan 
lugar las circunatancias que provean la actuación 
municipal de oficio o cuando ésta se inicie sin 
previa solicitud del interesado pero redunde en su 
beneficio. 

Artículo 10.- Declaración e ingreso . .. 

1.- La Tasa se exigirá en régimen de autoliqui
dación, por el procedimiento del sello municipal 
adherido al escrito de solicitud de la tramitación 
del documento o expediente, o en estos mismos, si 
aquel escrito no existiera o la solicitud no fuera 
expresa. 
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2.- Los escritos_ recibidos por los conctu·ctoiS 
que hace referencia el articulo 66 de la Ley·zr~ 
Procedimiento Administrativo, que no ven&'.~itl~ 
debid2.mer..te reintegrados, serán admitidos ;~ 

visionalmente, pero ~~ po?rá dársel~.s cursq .~@; 
que se subsane la def1c1encia, a cuyo tm se req-··· _ 
rirá al interesado para que, en el plazo de diez.'.1 

abone las cuotas correspondientes con el ap.e.' 
bimiento de que, transcurrido dicho plazo; 
efectuarlo, se tendrán los escritos por no pres{ 
dos y será archivada la solicitud. ~ · 

3.- Las certificaciones o documentos qt.( 
pida la Administración Municipal en virtu 
oficio, de Juzgados o Tribunales para toda clás 
pleitos, no se entregarán ni remitirán sin qu{ 
viamente se haya satisfecho la corresponctr 
cuota tributaria. " 

Artículo 11.- Infracciones y sanciones. " 

En todo lo relativo a la calificación de in 
ciones tributarias, así como de las sanciones, 
las mismas correspondan en cada caso, se es 
lo dispuesto en los artículos 77 y siguiente{ 
Ley General Tributaria. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada de 
tivamente por el Ayuntamiento_ Pleno en se 
celebrada el día20 de Noviembre de 1.989, e 
en vigor el dfa de sü publicación en el Bqle 
Oficial de la Ciudad, y comenzará a aplicar 
partir del día 1 de Enero de 1.990, permanecí' 
en vigor hasta su modificación o derogació 
presa. Modificado el texto del artículo 7, co 
clus ión del apartado 7 .8, el 21 de Julio de 1 




